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1. Los Coordinadores de Comisión Técnica deberán consensuar con el resto de integrantes de su comisión, por correo electrónico o vía virtual, la versión final de la(s) recomendación(es) en formato conocido debidamente llenado. 
2. Una semana antes de la reunión ordinaria  respectiva, cada  Coordinador de Comisión Técnica enviará su(s) recomendación(es) a su Coordinador(a) de Enlace, quien de manera inmediata re-enviará el concentrado de recomendaciones por correo electrónico a (Presidente, Secretario Técnico y Coordinadores de Comisión) con el fin de que sean leídas y analizadas. Cualquier comentario será dirigido vía correo electrónico directamente al Coordinador de Comisión Técnica por lo menos con 5 días de anticipación a la mencionada Reunión.

3. En la Reunión de Grupo Operativo contando con el formato aquí incluido, se revisarán las recomendaciones, que serán llevadas a votación del Pleno del Consejo, de la Sesión Ordinaria del CCNDS

4. El Presidente del Consejo, El coordinador de cada Comisión Técnica, recopilará finalmente el concentrado de recomendaciones que deberá enviar con una semana de anticipación vía correo electrónico, al Pleno del Consejo antes de verificarse la Sesión Ordinaria. Es importante mencionar, que este será el único mecanismo por el cual pueda llegar una recomendación al Pleno del Consejo.
	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Transverdalidad 1):

Que la SEMARNAT realice los trámites correspondientes para la gestión de la emisión de  productos que cuenten con un sello verde que permita que los consumidores se enteren de los productos menos nocivos al medio ambiente y a la salud, de tal forma que se estimule tanto a los empresarios como a la sociedad los representados a través de los ecosellos.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 
Para después subirla a CT o al GO nacional


	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:
El etiquetado le corresponde a la SE-SSA-SAGARPA, que sea a través de agenda de transversalidad  entre secretarias se establezcan los criterios para la implementación del sello, existen normas de etiquetado de algunos productos, función de la secretaria para fomentar el consumo por medio de una política interna que presente hacia la APF. Norma 050 de etiquetado general. Crear un grupo de trabajo en la agenda de transversalidad para que este grupo determine cuales son los productos que por su valor sean considerados como prioritarios. Se sugiere crear dos recomendaciones, una para el fomento y otro para el grupo. Establecer el criterio del sello. Ámbito nacional.


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Transverdalidad 2):

Se recomienda a la SEMARNAT realice un evento en colaboración con la SEP, el INE, así como con las ANUIES,  para que den a conocer los programas educativos en los niveles de educación superior, con temas relacionados con el medio ambiente, su protección y preservación en el año 2010.


	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:
Se recomienda nuevamente que sea a través de la Agenda de Transversalidad, definir claramente la finalidad del evento, avances o evaluación o diagnostico de la situación de la EA a nivel superior (desde las universidades) del convenio que existe, solicitar al cecadesu la información por ifai, se establezca un seguimiento a los resultados. Revisar el Programa Sectorial en la sección de EA. siat


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Gris 1):
Se recomienda que la SEMARNAT agilice el marco legal en el que se promueva ante las autoridades competentes la determinación de los usos del suelo en los que se especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente y la vez se establezca una zona intermedia de salvaguarda y las restricciones a los usos urbanos que pudieran ocasionar riesgos para la población.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES: identificar el termino legal “zona de riesgo” falta especificar, eliminar los riesgos hidrometeorologicos, las act. Altamente riesgosas y el establecimiento de buffer de la zona de riesgo. Definir los criterios para establecer las zonas de riesgos para el posterior establecimiento de art. 2 de LGEEPA fracción IV, 149.
Definir los criterios y los mecanismos de implementación para el establecimiento de zonas de salvaguarda con motivo de la presencia de actividades riesgosas o altamente riesgosas con finalidad de brindar seguridad para la regulación y el establecimiento de asentamientos humanos.


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Gris 2):
Se recomienda que la SEMARNAT establezca convenios con estados y  municipio de la republica mexicana (2010) para que implemente por ley, planes de manejo  de aguas residuales urbanas e industriales antes de que se viertan a los cuerpos de agua naturales de cuencas con jurisdicción estatal y nacional. Así mismo en los municipios y estados en donde actualmente se están desarrollando planes de manejo con la inclusión de plantas de tratamiento,  que los involucrados se comprometan y vigile el funcionamiento de las mismas. 



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 
Sugerencia que se trabaje en cada núcleo. Y la regional.

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES: falta regulación para los organismos reguladores, ya existen los convenios con los estados y municipio pero no se cumplen. Que la conagua informe el diagnostico (estatus) de los convenios que están establecidos con los municipios y estados de la región. Dar seguimiento a los acuerdos del foro del agua. Revisar el programa hídrico nacional 2007-201.


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Azul 1):
 Se recomienda a la CONAGUA articular, a través de sus Direcciones Locales, los Sistemas de Alerta Temprana ante eventos hidrometeorológicos para la Región Sureste (Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo), con los otros instrumentos vinculantes, tales como, los Atlas de Riesgos o de Peligros Naturales de los Estados coordinados por los Comités Estatales o Centros Estatales de Emergencias, con el propósitos que las acciones de prevención y atención a desastres tengan mejores resultados.


	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:
 Articular un sistema de alerta temprana 

	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Azul 2):
Se recomienda a la CONAGUA, apoye el desarrollo de los programas de identificación de fuentes de abastecimientos actuales y potenciales de los estados que no cuenten con uno. Esto con el propósito de prevenir que se promueva el crecimiento de asentamientos humanos  en las zonas de recarga y de los acuíferos principales que puedan contaminarlos y derivado de ellos, el desarrollo de programas de monitoreo de los mismos.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Azul 3):
Se recomienda a la SEMARNAT la modificación de la NOM-083-Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación de rellenos sanitarios,  para tomar en cuenta las características geológicas y topográficas con las que cuentan los estados de la península de Yucatán y que por ser tan específicas no se expresan en la norma oficial. 



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:
Se recomienda a la SEMARNAT que incluya la NOM-083-SEMARNAT-2003, en el Programa Nacional de Normalización 2011 para que se incorporen criterios relacionados con las características geológicas y topográficas (altura, suelo filtrante, etc.) con las que cuentan los estados de la península de Yucatán y que por ser tan específicas no se expresan en la norma oficial.


	
	Fecha límite de entrega versión final: 




	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Verde 1):
Se recomienda a la PROFEPA que incremente número de inspectores en la Región Sureste, para dar respuesta en tiempo y forma  a las denuncias populares ingresadas, así como verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la Autorizaciones de Impacto Ambiental.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:


	
	


	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Verde 2):
Se recomienda se realice un diagnóstico de especies enlistadas en la NOM 059 distribuidas en las comunidades  rurales de las entidades que conforman la Región para llevar a cabo talleres de capacitación para emprendedores en comunidades identificadas como prioritarias.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES: la norma se esta revisando en el 2010. Sugerir a las delegaciones que cuenten con la información de las especies de la NOM059 que se presentan en sus territorios y se informe a la población. Reformular la recomendación y ver la posibilidad de ampliar en mas recomendaciones especificas


	
	


	Deliberación (marcar con una “X”)
	Transcripción de la Recomendación (Agenda Verde 3):
Reformular la medida de control del pez león en Quintana Roo con la finalidad de evitar su distribución en los demás estados de la Península.



	
	Se envía al Pleno para su Revisión y Aprobación

(Documento listo para enviarse por correo electrónico previo a la Sesión Ordinaria)

	
	Requiere modificaciones mínimas de redacción y/o forma
(Documento sujeto a revisión de redacción y/o forma y listo para enviarse por correo electrónico 3 días hábiles previos a la Sesión Ordinaria)

	· 
	Se regresa a Comisión Técnica y Análisis de las Recomendaciones.

(Requiere mayor información, precisión y discusión) 

	
	Se envía a los Consejo(s) Núcleo
(Temática de competencia local, para ser revisado por el Consejo Núcleo)

	
	OBSERVACIONES:
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